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Expte. N~ 17.074/85
VISTO:

Este expediente por el cual el señor Secretario de Bienestar Uni-
versitario solicita el reintegro de australes sesenta y cinco con cuarenta y tres
centavos eA 65,43), según su nota del 29 de Julio pasado; y

CONSIDERANDO:

Que con dicho importe abonó a estaciones de servicio de esta ciu-
dad, la provisión de aceite para el funcionamiento de una máquina topadora que /
realizó trabajos de remoción de terrenos en el campo de deportes de la Universi-
dad;

Que por Dirección de Contabilidad se procedió a la afectación pre-
ventiva en la respectiva partida presupuestaria de la referida cantidad;

POR ELLO Y atento a lo aconsejado por Dirección General de Administra-
ción,

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAL~
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Aprobar el gasto realizado por el señor Secretario de Bienestar Uni-
versitario, Ing. Miguel Angel CARBAJAL, por australes sesenta y cinco con cuarenta
y tres centavos eA 65,43), según la documentación que obra en este expediente, re-
lacionado con la compra de aceite para la máquina topadora mencionada en el exor-
dio.

ARTICULO 2°._ Reintegrar al nombrado funcionario esa suma con imputación a la par-
tida 12. 1210. 202: PRODUCTOS DE LA MINERIA, PETROLEO y SUS DERIVADOS del presu- /
puesto por el corriente ejercicio - Programa 579.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración a sus de-
más efec tos.-
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